
INICIATIVA CON CARÁCTER DE

Decreto ante el H. Congreso de la Unión: Para reformar diversas
disposiciones de la Ley General de Educación, a fin de
garantizar una alimentación correcta en las escuelas de nivel
básico, y evitar el consumo de productos chatarra.

Punto de Acuerdo: Para solicitar a la Secretaría de Salud, en
coordinación con la Secretaría de Educación Pública, para que
se haga un análisis de los productos autorizados industrializados
que cumplen con los criterios nutrimentales.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano (MC).

LEÍDA POR: Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado (MC).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 27 de noviembre de 2018.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Salud.

FECHA DE TURNO: 29 de noviembre de 2018.
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